
 

 

 

Madrid, 4 de diciembre de 2020. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE 149 VEHÍCULOS, TURISMOS E INDUSTRIALES, EN MODALIDAD 
DE RENTING A LARGO PLAZO (Licitación 6012000296) (Lote 1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí”. 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí”. 
 

“Deberá presentarse una oferta técnica a fin de constatar que se cumplen los todos 
requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, al menos deberá 
aportarse lo especificado en el apartado 17.1 del PPT”. 

 
 
En el apartado 40. “Condiciones especiales de ejecución del contrato” del cuadro resumen del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Serán exigibles las condiciones especiales de ejecución siguientes: 
 

a. Compromiso de aplicar, durante toda la vigencia del contrato, a todos los 
trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, como mínimo, las 
condiciones establecidas en los convenios colectivos en vigor, así como 
compromiso de realizar puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los 
trabajadores que participen en dicha ejecución durante toda la vigencia del 
contrato. 

 
b. Compromiso de poner a disposición de Metro de Madrid, durante toda la 

vigencia del contrato, una red de Talleres Oficiales de la marca/s para la 
realización del mantenimiento prescrito por el fabricante de los vehículos 
ofertados y/o reparación en caso de avería o accidente, así como una red de 
estaciones de ITV, que estén ubicadas en un radio máximo de distancia de hasta 
treinta [30] km desde el principal centro de actividad de vehículos ubicado en las 
instalaciones de Metro de Madrid en Ventas (situado en la c/Almería, s/n, 28028, 
Madrid). 

 
c. Obligación del contratista a someterse a la normativa nacional y de la Unión 

Europea en materia de protección de datos que se encuentre en vigor”. 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores 
deberán incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se 
especifiquen en el PPT”. 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT”. 
 

 
En el apartado 5.1 “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE AVERÍAS” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT), se indica lo siguiente: 
 

“De cara a la realización del mantenimiento prescrito por el fabricante de los vehículos 
ofertados y/o reparación en caso de avería o accidente, el CONTRATISTA deberá de poner 
a disposición de METRO una red de Talleres Oficiales de la marca/s de los vehículos 
propuestos en su oferta según la condición establecida en el apartado 40 del PCP”. 

 
“Junto con el listado de vehículos, el licitador facilitará en su Oferta técnica una relación 
de Talleres Oficiales de la marca del vehículo ofertado para cada modelo, a los que se 
pueda llevar el vehículo para mantenimiento, especificándose el tipo de operaciones que 
cada Taller realice”. 

 
“Al menos 2 talleres oficiales de cada una de las marcas de los vehículos propuestos en 
la oferta, o autorizados por dichas marcas, tendrán atención preferente para Metro”. 

 
“En el caso de Lote 1, se deberá adjuntar certificado de taller especializado en 
reparación de vehículos eléctricos o híbridos enchufables para, como mínimo, uno de 
los dos talleres oficiales de cada una de las marcas de los vehículos propuestos en la 
oferta, o autorizado por dichas marcas, con atención preferente para Metro y cuya 
ubicación debe cumplir lo establecido en el apartado 40 del PCP”. 

 
“En el caso de talleres propios del CONTRATISTA, éste demostrará la capacidad del 
personal para la realización de las tareas de mantenimiento de los vehículos, mediante 
la presentación por escrito de la acreditación o certificación expedida por el fabricante 
de la marca ofertada para cada una de las tipologías de vehículos solicitadas, que 
demuestre la preparación y cualificación de su personal para las tareas de 
mantenimiento y reparación descritas por el fabricante para el vehículo ofertado”. 

 
 
En el apartado 5.3 “SEGUROS” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los vehículos suministrados dispondrán de seguro a todo riesgo para todo el 
plazo de arrendamiento, sin franquicia y sin regularizaciones anuales”. 
 
 
 

 



 

 

 

“El CONTRATISTA suscribirá y mantendrá en vigor durante el curso del Contrato que se 
suscriba y hasta su completa finalización, un programa de seguros que incluya las 
siguientes coberturas para cada una de las pólizas de los vehículos: 

 

• Responsabilidad civil obligatoria. 

• Responsabilidad civil voluntaria (50.000.000 €). 

• Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en el 
contrato. 

• Daños por colisión. 

• Conductor y ocupantes: defensa penal, fianzas y reclamación de daños. 

• Robo del vehículo y sus accesorios. 

• Rotura de lunas. 

• Asistencia en carretera. 

• Incendio”. 
 

“Si el CONTRATISTA suscribe un seguro con franquicia para uno o varios vehículos, 
deberá incluir una declaración responsable en la que indique que él asume el importe 
de dicha franquicia”. 

 
 
En el apartado 17.1 “CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA TÉCNICA” del PPT, se indica lo siguiente: 
 

“Para la presentación de la oferta técnica, será de obligado cumplimiento que los 
oferentes presenten exhaustivamente los documentos indicados en la tabla siguiente: 
 

 
 
“Es necesario para cada una de las ofertas individuales de cada lote presentar toda la 
documentación requerida en la tabla anterior, aunque sea la misma para los dos lotes”. 



 

 

 

“Si alguno de los campos en cualquiera de las fichas RFP no fuera completado o se 
completara indebidamente o faltase alguno de los otros documentos de la tabla 
anterior, la oferta técnica se considerará incompleta y por tanto será excluida del 
procedimiento”. 
 
“Habrá de tenerse en cuenta: 
 

− Las fichas RFP se aportan en un fichero que se encuentra protegido salvo los 
campos que se deben cumplimentar. Contienen, para cada uno de los Lotes, una 
pestaña de Criterios de Valoración Técnica en la que se deben especificar los 
valores solicitados paracada uno de dichos criterios, y las fichas con la descripción 
de las características técnicas básicas solicitadas para cada tipología de vehículo. 
 
El licitador deberá cumplimentar de forma exhaustiva tanto las fichas para cada 
modelo de vehículo ofertado describiendo las características técnicas de los 
mismos, así como los valores de los criterios técnicos de valoración. 
 

− Listado de Talleres Oficiales, o del CONTRATISTA, detallando la dirección exacta 
de cada uno de los talleres, junto con documento acreditativo o certificación 
expedido por el fabricante de la/s marca/s de los vehículos ofertados. 
Especificando al menos 2 talleres oficiales de cada una de las marcas de los 
vehículos propuestos en la oferta, o autorizados por dichas marcas. 
 

− Las condiciones generales de la póliza de seguros que se va a suscribir para cada 
vehículo individual, con la descripción básica de las coberturas que incluye dicha 
póliza, que serán al menos: 

 

• Responsabilidad civil obligatoria. 

• Responsabilidad civil voluntaria (50.000.000 €). 

• Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos 
en el contrato. 

• Daños por colisión. 

• Conductor y ocupantes: defensa penal, fianzas y reclamación de daños. 

• Robo del vehículo y sus accesorios. 

• Rotura de lunas. 

• Asistencia en carretera. 

• Incendio. 
 

− En caso de suscribir la póliza de seguro con franquicia, el oferente deberá 
aportar también en la oferta técnica una declaración responsable en la que 
indique que él asume la franquicia”. 
 

“Toda la documentación solicitada como obligatoria se deberá presentar en español”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

1. La oferta técnica presentada por la empresa ALQUIBER QUALITY, S.A., para el lote 1, no 
cumple con el contenido mínimo ni con los requerimientos del PPT.  

 
No cumple el contenido mínimo, ya que en las condiciones generales de la póliza de 
seguro a suscribir para los vehículos, incluye franquicia en las coberturas de daños propios 
sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en el contrato, de daños por 
colisión y de Incendio, y no aporta la declaración responsable en la que indique que 
asume el importe de dicha franquicia. 

 
No cumple los requerimientos del PPT, por los siguientes motivos: 

 
o En el Listado de Talleres incluido en su oferta técnica, propone 2 talleres propios, 

pero no presenta acreditación o certificación expedida por el fabricante de la 
marca ofertada para cada una de las tipologías de vehículos solicitadas, que 
demuestre la preparación y cualificación de su personal para las tareas de 
mantenimiento y reparación descritas por el fabricante para el vehículo 
ofertado. 

 
o Para la tipología de modelo AA-PHEV propone el vehículo modelo HYUNDAI 

IONIC, pero no aporta para este fabricante el certificado de taller, oficial o 
autorizado por la marca, especializado en reparación de vehículos eléctricos o 
híbridos enchufables. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 25. “Oferta técnica” y 
40. “Condiciones especiales de ejecución del contrato” del cuadro resumen del PCP, la 
condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP y los apartados 5.1 “MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE AVERÍAS”, 5.3 “SEGUROS” y 17.1 “CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA 
TÉCNICA” del PPT, la oferta presentada por la empresa ALQUIBER QUALITY, S.A. queda 
excluida de esta licitación. 

 
 

2. La oferta técnica presentada por la empresa LEASEPLAN SERVICIOS, S.A.U., para el lote 
1, no cumple con el contenido mínimo ni con los requerimientos del PPT.  

 
No cumple el contenido mínimo, ya que en su oferta, para el vehículo tipología AA-PHEV, 
propone el modelo HYUNDAI IONIC, pero no especifica, en el listado de talleres, ningún 
taller de la marca HYUNDAI o taller autorizado por dicha marca. 

 
No cumple los requerimientos del PPT, ya que en su oferta, para la tipología de vehículo 
AA-PHEV, propone el modelo HYUNDAI IONIC, pero no aporta, para este fabricante, el 
certificado de taller, oficial o autorizado por la marca, especializado en reparación de 
vehículos eléctricos o híbridos enchufables. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartado 25. “Oferta técnica” y 
40. “Condiciones especiales de ejecución del contrato” del cuadro resumen del PCP, la 
condición 6.4. “Oferta técnica” del PCP y los apartados 5.1 “MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE AVERÍAS” y 17.1 “CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA TÉCNICA” del PPT, 
la oferta presentada por la empresa LEASEPLAN SERVICIOS, S.A.U. queda excluida de 
esta licitación. 
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